
Instituto peruano del deporte

RESOLUCION No. 989-91-P/CND-IPD

Lima, .?9.yí.?í?.?^ de lí 91

j Oinctof

Nicional

Visto el Expediente No, 3063-^-P, accionado ñor Doña Margarita VTLWNES
CASACHAGUA sobre otorgamiento de Bonificación Familiar?

CONSIDERANDO:

Que, el recurrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Adminis -
trativa - Decreto legislativo No. ?76 - Desempeñándose en el cargo de
traba-'ador de Servicios I, Nivel SAC de la '.^nidad de Mantenimiento de
la "Oficina de Infraestructura y Equipamiento;

Que, Doña Margarita VILLANES CASACHAGma al acreditar con la Partida de
Nacimiento^de su menor hijo, le corresponde el derecho de percibir la
Bonificación Fa "iliar solicitada;

Que, confomie consta en la Declaración Jurada Don Carlos Alberto GANA
LES T-ÍARTINEZ, cónyuge del recurrente no percibe el beneficio solicita
do;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 3?8 De
creto Ley No. 2286?, Decreto Supremo No. 028-89-PCM, Decreto LegislatT
vo^ No. 276, Decreto Supremo No. 005-90-PCm; Presupuesto del Sector Pu
blico para 1,991 • Ley No. 25303, Decreto Supremo No. 051-91-PCM;

Estando a lo infor-^ado por la lenidad de Personal y con el Visto Bueno
de la 'Oficina de Administración;

SE EESjELVE :

Artículo lo.- .OTORGAR, a Doña Margarita VTLLANES CASACHAG^ta^ trabajador
de Servicios I, SAC de la ''nidad de 'antenimiento de la

icina de^Infraestriactura y Eq ipe^lento en vía de regial'írización, la
®|nií'icaci5n Familiar, correso-^ndiente, conforme al m^nto establecido-

gún Ley para el Beneficiario desde la fecha aue seguidamente se deta

APELLIDOS Y NOMBRES PAREirTESC'"' INICIO CADUCIDAD ^ERIODC

CANALES VILLANES, Dwight Hijo 01.8.90
David.
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Artículo 2o,- AUTORIZAE a la Oficina de Adjránietración para que pague
a Doña Margarita VILL.\NES CASACEAGUA la euina de VEINTIUN

eON UN CENTIMO DE NUEVOS SOLES ( S/. 21,01) por concepto de Bonifica
.clon Familiar, ceJculados del 01 de Enero al 31 de Agosto de 1,991*
- t
'^ikrtículo 3o.- Autorizar a la Oficina de Administración para que pague a
§j¡ Doña Margarita VILLANES CAS;i;H.fi.Gü¿ la bvw.s de CINCO CENTI
^/ms DE NUEVOS SOLES (S/. 0.05) , por concepto de Bonificación Familiar

calculados del 01 de Agosto de 1,990 al 31 de Diciembre de 1,990, me
digjite créditos devengados y reconocidos.

Artículo ̂ o.- DEJAR establecido que es obligación del trabajador, comu
nicar bajo responsabilidad la fecha en que por fallecimiento, mayoría -

:  edad, emancipación o matrimonio de les hijos ¿uites de loe Dieciocho
.8) años de edad, motiven la pérdida de la Bonificación Familiar que -
le otorga.

rtículo 5o,- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Reso
lución, se afectara a las Asignaciones Ol-sOB y 01.23 de

la Actividad 001,01, Programa 01 del Pliego Presupuestarlo del Institu
to Peruano del Deporte para el Ejercicio Presupuesta! l/991*

muniquese.
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